
11001400303820240052900 

 

   

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2024-00529-00 

SUCESIÓN INTESTADA DE JAIME RUIZ SALCEDO (Q.E.P.D.) 

 

Presentada en debida forma y teniendo en cuenta que reúne los requisitos formales 

establecidos en los artículos 82, 488 y 489 del Código General del Proceso y que fue 

subsanada en tiempo, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO EN ESTE DESPACHO, el proceso de 

menor cuantía de SUCESIÓN INTESTADA del causante JAIME RUIZ SALCEDO 

(Q.E.P.D.) quien falleció el 25 de enero de 2021 en la ciudad de Bogotá D.C., siendo 

su último domicilio esta ciudad.   

 

DAR al presente asunto el trámite establecido en el artículo 487 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena notificar al heredero conocido, ANDRES DAVID RUIZ ALFONSO, 

atendiendo los lineamientos establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso o canon 8 de la ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: ORDENAR, el emplazamiento de los herederos indeterminados JAIME RUIZ 

SALCEDO (Q.E.P.D.) y de todas las personas que se crean con derecho para intervenir 

dentro de la presente causa mortuoria, lo cual deberá hacerse de conformidad con lo 

establecido en el canon 108 del C.G.P. en concordancia con el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º y 6º del canon 108 

del Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el artículo 5º del 

Acuerdo n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura y el 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: ORDENAR la confección de los inventarios y avalúos de los Bienes Relictos. 

 

QUINTO: RECONOCER a SANTIAGO RUIZ LUCENA, en su calidad de hijo, como 

heredero del causante, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
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SEXTO: OFICIAR a la DIAN para los efectos del artículo 844 del Estatuto Tributario. 

 

SÉPTIMO: Decretar la medida cautelar consistente en la inscripción de la demanda 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 50S-369456. Ofíciese 

de conformidad con el artículo 591 del Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: RECONOCER al abogado ALVARO ENRIQUE OVIEDO ARANDA, como 

apoderado judicial de los demandados conforme y para los precisos términos del poder 

conferido. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 039 del 05 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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